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CUT: 313-2024
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0107-2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC

San Vicente de Cañete, 24 de abril de 2024
VISTO:

El expediente administrativo ingresado con CUT Nº 313-2024, presentado por el por 
JOSE LUIS DE LA CRUZ BARRIOS, identificada con DNI Nº 70756638, con domicilio legal 
en Av. Principal s/n, anexo de Huallampi, del distrito de Viñac, provincia de Yauyos y 
departamento de Lima, en la que solicita rectificación del error material en la Resolución 
Administrativa N°0052-2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC, en el visto y Articulo 1°;

CONSIDERANDO:

Que, El Texto Único Ordenado de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS, en el 
Artículo 212.1, del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
“Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”;

Que, mediante Resolución Administrativa N°0052-2024-ANA-AAA.CF-
ALA.MOC de fecha 06 de marzo de 2024, se reconoció al Comité de Usuarios de Agua 
del Canal Centro Acuícola Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos; cabe indicar 
que en el VISTO y ARTICULO 1° de la resolución mencionada se encuentra el error 
material en el nombre del departamento del Domicio del administrado y en nombre de la 
provincia de la ubicación del distrito; 

Que, mediante el Informe N°036-2024-EACHE de fecha 23 de abril de 2024 y, luego 
de la revisión y del análisis correspondiente recomienda rectificar el error material 
contenido en el VISTO y en el ARTICULO 1°, de la Resolución Administrativa N°0052-
2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 06 de marzo de 2024, donde en el VISTO Dice: 
“domicilio en Puente San Jerónimo s/n, distrito de Viñac, Provincia de Yauyos y 
Departamento de Ica y Debe decir: “domicilio en Puente San Jerónimo s/n, distrito de 
Viñac, Provincia de Yauyos y Departamento de Lima” y en el ARTICULO 1° Dice: 
Reconocer al Comité de Usuarios de Agua del Canal Centro Acuícola Huayllampi - 
Champal Pasochocana, Viñac Yauyos., ubicado en el distrito de Viñac, Provincia de 
Cañete y Departamento de Lima y Debe decir: Reconocer al Comité de Usuarios de Agua 
del Canal Centro Acuícola Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos., ubicado 
en el distrito de Viñac, Provincia de Yauyos y Departamento de Lima;

Que, de conformidad con el Informe N°036-2024-EACHE de fecha 23 de abril de 
2024 y, en uso de las facultades conferidas por la ley Nº 29338 – Ley de Recursos Hídricos, 
concordante con el D.S. N.º 006-2010-AG Reglamento de Organizaciones y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua; 
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el error material contenido en el VISTO, de la 
N°0052-2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 06 de marzo de 2024, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DICE:

VISTO:

El expediente administrativo ingresado con CUT Nº 313 - 2024 de fecha 03 de enero 
de 2024, presentado por el Sr. José Luis de la Cruz Barrios, con documento de identidad 
N° 70756638 y domicilio Av. Principal s/n Anexo Huallampi, distrito de Viñac, provincia de 
Yauyos, departamento de Ica, solicita reconocimiento del Comité de Usuarios de Agua del 
Canal Centro Acuícola Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos;

DEBE DECIR:

VISTO:

El expediente administrativo ingresado con CUT Nº 313 - 2024 de fecha 03 de enero 
de 2024, presentado por el Sr. José Luis de la Cruz Barrios, con documento de identidad 
N° 70756638 y domicilio Av. Principal s/n Anexo Huallampi, distrito de Viñac, provincia de 
Yauyos, departamento de Lima, solicita reconocimiento del Comité de Usuarios de Agua 
del Canal Centro Acuícola Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos;

ARTÍCULO 2º.- RECTIFICAR el error material contenido en el ARTICULO 1°, de la 
N°0052-2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 06 de marzo de 2024, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DICE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer al Comité de Usuarios de Agua del Canal Centro Acuícola 
Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos., ubicado en el distrito de Viñac, 
Provincia de Cañete y Departamento de Lima; precisando que el presente comité se 
encuentra dentro del ámbito del Sector Hidráulico Menor Cañete – Clase “A”.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer al Comité de Usuarios de Agua del Canal Centro Acuícola 
Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos., ubicado en el distrito de Viñac, 
Provincia de Yauyos y Departamento de Lima; precisando que el presente comité se 
encuentra dentro del ámbito del Sector Hidráulico Menor Cañete – Clase “A”.
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ARTÍCULO 3º.- ACTUALIZAR el Registro Administrativo de Derecho de Uso de 
Agua, dejando subsistente la Resolución Administrativa N°0052-2024-ANA-AAA.CF-
ALA.MOC de fecha 06 de marzo de 2024, en todo lo demás, toda vez que esto no altera 
ni modifica el fondo de lo resuelto en la citada resolución.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución Administrativa José Luis de 
la Cruz Barrios, identificada con DNI Nº 70756638, al “Comité de Usuarios de Agua del 
Canal Centro Acuícola Huayllampi - Champal Pasochocana, Viñac Yauyos”, y  remitir 
copia a la Autoridad Administrativa del Aguan Cañete - Fortaleza y, disponer su publicación 
en el portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua conforme a Ley: 
www.ana.gob.pe..

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE,

EDILBERTO ACOSTA AGUILAR
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MALA OMAS CAÑETE

http://www.ana.gob.pe/
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